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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se dictan instrucciones para el
desarrollo y aplicación de las Ordenes de 23 de sep-
tiembre de 2002 y 13 de noviembre de 2003, por
las que se establecen el número de convocatorias y
los criterios de evaluación y promoción del alumnado
del Grado Superior de las Enseñanzas de Música y
Danza.

La Orden de 23 de septiembre de 2002, por la que se
establece el número de convocatorias y los criterios de eva-
luación y promoción del alumnado de Grado Superior de las
Enseñanzas de Música, ha desarrollado, en base a lo esta-
blecido en el artículo 13 del Decreto 56/2002, de 19 de febre-
ro, por el que se establece el currículo del Grado Superior
de las Enseñanzas de Música en los Conservatorios de Anda-
lucía, cuestiones relativas a las condiciones de matriculación,
convocatorias, evaluación y calificaciones, evaluación de la
actividad académica dirigida, convalidaciones y documentos
de registro.

Las mismas cuestiones han sido desarrolladas por la
Orden de 13 de noviembre de 2003, por la que se establecen
el número de convocatorias y los criterios de evaluación y
promoción del alumnado del Grado Superior de las Enseñanzas
de Danza, en base a lo establecido en la disposición final
primera, apartado 3, del Decreto 209/2003, de 15 de julio,
por el que se establece el currículo del Grado Superior de
las Enseñanzas de Danza en Andalucía.

La inmediata puesta en marcha de la actividad académica
dirigida o proyecto fin de carrera, en los centros superiores
de Música y de Danza, así como la necesidad de concreción
de determinadas medidas reguladas en las Ordenes citadas,
derivadas de la experiencia de su aplicación en los primeros
cursos, aconsejan desarrollar alguno de los aspectos tratados
en las mismas. Por todo ello, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, en uso de las atribuciones
conferidas por la normativa vigente, ha resuelto:

I. CONDICIONES DE MATRICULACION

Primero. Además del número mínimo de créditos que el
alumno o alumna deberá cursar en un año, a partir de su
segunda matrícula, el Claustro del Conservatorio fijará el núme-
ro máximo de créditos que podrá cursar el alumno o alumna,
a partir de la primera matrícula en primer curso, teniendo
en cuenta las materias cuya evaluación requerirá la superación
de determinadas asignaturas.

II. CONVOCATORIAS

Segundo. La renuncia de matrícula sólo se podrá conceder
por una sola vez para una misma asignatura. El Claustro fijará
la forma y el plazo de solicitud, que en todo caso y como
mínimo, será de dos meses de antelación a la celebración
del examen final de la correspondiente asignatura.

Tercero. El alumnado de primer curso que no haya apro-
bado ninguna asignatura en las dos convocatorias ordinarias
y no pueda continuar sus estudios en el Conservatorio Superior,
deberá superar de nuevo la prueba de acceso para poder matri-
cularse en otro Conservatorio.

Cuarto. Igualmente, deberá efectuar de nuevo la prueba
de acceso el alumnado al que le haya sido aceptada la renuncia
de matrícula de todas las asignaturas de primer curso.

Quinto. La dispensa del cómputo de una determinada
convocatoria deberá solicitarse con una antelación mínima de
dos meses a la celebración del examen final de la corres-
pondiente asignatura.

La solicitud, junto con la propuesta motivada de la Direc-
ción del Conservatorio y la documentación que justifique las
circunstancias alegadas por el interesado, se remitirán a la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, a
través de la Delegación Provincial correspondiente para su
tramitación.

Sexto. Igual procedimiento se seguirá para la tramitación
de la convocatoria de gracia, si bien el plazo de solicitud será
del 1 al 30 de septiembre de cada año.

III. EVALUACION

Séptimo. Para la solicitud de revisión de la calificación
final de una asignatura será aplicable el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 30 de julio de 1996, por la que se
regulan determinados aspectos de organización y funciona-
miento de los centros docentes que imparten enseñanzas de
régimen especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
si bien cuando sea preceptiva la evaluación mediante tribunal,
la solicitud de revisión inicial se hará ante el propio tribunal,
continuando, en su caso, el trámite establecido en la Orden
citada.

Octavo. Cuando el alumno o alumna no supere los niveles
de asistencia mínima fijados por el Claustro, el Director, oído
el Consejo Escolar, requerirá al alumno o alumna afectado
para que en el plazo de diez días manifieste si opta por solicitar
la anulación de matrícula. En el caso de no realizar la citada
solicitud o de no contestar al requerimiento en el plazo dado,
perderá el derecho a examen lo que afectará tanto a la con-
vocatoria de junio como a la de septiembre.

IV. ACTIVIDAD ACADEMICA DIRIGIDA

Noveno. El alumnado que vaya a preparar la actividad
académica dirigida o proyecto fin de carrera, simultáneamente
con el cuarto curso, deberá realizar una preinscripción junto
con la matrícula de dicho curso. En el caso de que tenga
pendientes dos asignaturas de tercer curso, hará la preins-
cripción condicional a la superación de éstas en la convocatoria
de febrero.

Una vez superadas todas las materias y asignaturas de
cuarto curso, el alumnado formalizará la matrícula para realizar
la actividad académica dirigida o proyecto fin de carrera.

Décimo. Los contenidos de la actividad académica dirigida
o del proyecto fin de carrera serán acordados, a comienzo
de curso, con el profesorado del Departamento y la dirigirá
un profesor o profesora especializado en la materia objeto de
la actividad.

El Departamento correspondiente coordinará el nombra-
miento de los directores de la actividad académica dirigida
o proyecto fin de carrera y el horario de consulta del alumnado.

El profesor o profesora encargado de la actividad aca-
démica dirigida o del proyecto fin de carrera de un alumno
o alumna no podrá formar parte del tribunal calificador
correspondiente.

Undécimo. La presentación de la actividad académica
dirigida o proyecto fin de carrera se realizará de acuerdo con
el siguiente calendario:

a) El alumnado que termine cuarto curso en junio podrá
optar por presentarla en alguna de las dos convocatorias ordi-
narias de ese año académico.
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b) El alumnado que concluya sus estudios en septiembre
podrá presentar la actividad académica dirigida o proyecto
fin de carrera en dicho mes o a lo largo del trimestre siguiente.

Duodécimo. Los requisitos formales para la presentación
de la actividad o proyecto fin de carrera serán fijados por el
Claustro de Profesores.

Decimotercero. Para la calificación de la actividad aca-
démica dirigida o proyecto fin de carrera se aplicará lo esta-
blecido para las asignaturas.

V. CONVALIDACIONES

Decimocuarto. Las comisiones de convalidación resolve-
rán las referidas, exclusivamente, a los supuestos de alumnos
y alumnas que se trasladen de un Conservatorio Superior a
otro y a los créditos de libre configuración.

VI. TRANSITORIEDAD

Decimoquinto. El plazo de presentación de solicitudes de
convocatoria de gracia para el curso 2004/05, será hasta el
15 de noviembre de 2004.

Decimosexto. La inscripción previa para la actividad aca-
démica dirigida en los Conservatorios Superiores de Música,
correspondiente al curso 2004/05, podrá efectuarse hasta el
15 de noviembre de 2004.

VII. INSTRUCCIONES FINALES

Decimoséptimo. El Servicio de Inspección de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación, en el
ámbito de sus competencias, asesorará y supervisará el
desarrollo de lo establecido en las presentes Instrucciones.

Decimoctavo. Los Directores y Directoras de los Conser-
vatorios Superiores dispondrán lo necesario para que la pre-
sente Resolución sea conocida por todos los sectores de la
Comunidad Educativa del centro.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se aprueba la Carta de
Servicios del Servicio de Gestión Económica de Pen-
siones de Jaén.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Jaén, y de acuerdo con el informe favorable de la
Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de
los Servicios, en uso de las competencias que le confiere el
artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por
el que se regulan las Cartas de Servicios, el sistema de eva-
luación de la calidad de los servicios y se establecen los Pre-
mios a la Calidad de los servicios públicos

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio de Gestión
Económica de Pensiones de la Delegación Provincial de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, que
se incorpora como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y
la Carta de Servicios antes referida en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 2004.- El Viceconsejero, José
María Oliver Pozo.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE GESTION ECONO-
MICA DE PENSIONES DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE
LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

EN JAEN

P R O L O G O

La Carta de Servicios del Servicio de Gestión Económica
de Pensiones pretende acercarse a la ciudadanía con el objetivo
de lograr que se conozca e identifique el servicio que se presta,
se facilite el acceso a las prestaciones que gestiona y se posi-
bilite el ejercicio de los derechos de los usuarios y usuarias
en relación con las mismas. Asimismo se incluye la posibilidad
de participar activamente en la mejora de los servicios.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. DATOS IDENTIFICATIVOS

I.I. Datos identificativos del Servicio de Gestión Económica
de Pensiones.

El Servicio de Gestión Económica de Pensiones se encuen-
tra adscrito a la Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social en Jaén.

I.II. Misión del Servicio de Gestión Económica de Pen-
siones.

El Servicio de Gestión Económica de Pensiones tiene como
misión gestionar las Pensiones no Contributivas de Jubilación
e Invalidez previstas para todos los ciudadanos y ciudadanas
que carezcan de recursos suficientes, aunque no hayan coti-
zado nunca o lo hayan hecho de forma insuficiente, así como
las prestaciones y ayudas asistenciales de carácter económico
expresamente reguladas al respecto.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Unidad responsable de la elaboración, gestión y segui-
miento de la Carta de Servicios del Servicio de Gestión Eco-
nómica de Pensiones es la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Servicio
de Gestión Económica de Pensiones.

Las personas usuarias de los servicios que presta el
Servicio de Gestión Económica de Pensiones en calidad de
clientes, ya sea de carácter interno -personal al servicio de
la Administración Pública, unidades u órganos administrativos-
o externo -la ciudadanía en general- podrán colaborar en la
mejora de la prestación del servicio a través de los siguientes
medios:

1. A través del Libro de Sugerencias y Reclamaciones
de la Junta de Andalucía.

2. Mediante los escritos de comunicación al Servicio.
3. Mediante su participación en encuentros, reuniones,

jornadas o foros que se organicen al efecto por el Servicio
de Gestión Económica de Pensiones.


